
CONSTANCIA SECRETARIAL: 06-09-2022, informo al señor Juez que la 

demandada allega solicitud de aplazamiento para la audiencia a celebrarse el 26 

de septiembre del año en curso. 

 

 

 

JENNIFER CARMONA GARCÌA 

Secretaria - 2 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auto interlocutorio No 1956  

 

 

PROCESO:        EJECUTIVO        

DEMANDANTE:  EDIFICIO PASEO DE VERSALLES P.H              

DEMANDADA:    CONSUELO RAMÍREZ MEJÍA              

RADICADO:      17-001-40-03-002-2021-00638-00  

 

 

Vista la constancia anterior se dispone:  

 

Agregar al proceso del asunto, la solicitud que hace la demandada, en el sentido 

de aplazar la audiencia a celebrarse el 26 de Septiembre del año en curso, para 

lo cual expone sus razones. 

 

De la mencionada solicitud, se pone en conocimiento de la parte demandante, 

por el término de tres (3) días a fin de que se pronuncie al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 07-09-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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